
(Número 837. 

Se suscribe á este p e r i ó d i c o , q u e sale lo s 
martes, jueves y s á b a d o s , en la i m p r e n t a y 
librería de S a n r y S a n t , c a l l c d e C a r r e t a s , 
á 8 reales a l raes, l l e v a d o 4 l a casa de lo» 
señores s u s c r i p t o r e i . 

Sábado 12, de Mayo de i838. (G euartos.) 

L o s av i sos Á a r t í c u l o s podrán remi t i r se 
á l a Redacc ión , que se h a l l a establecida en 
la m i s m a i m p r e n t a y l ibrería francos da 
p o r t e , s i n c u y o r e q u i s i t o n o se recibirás»* 

B O L E T I N O F I C I A L D E MAD 

'I 
"O 

D. 

P A R T E O F I C I A L - tos de esta provincia para su mas esacto y puntúa 
cumplimiento. M a d r i d 1 0 de mayo de i838.=/?¿e :go 
de Entrena. 

GOBIERNO P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

E l Excmo. Sr . Ministro de la Gobernación de la 
Península con fecha 4 del actual me dice lo que sigue: 

» Excmo. Sr . : E n 22 de setiembre de i & 3 6 , se es
pidió por el Ministerio de mi cargo la Real orden 
siguiente.=Deseando S. M . la Reiua Gobernadora 
evitar todo motivo de retardo el pronto y puntual 
cumplimiento de las disposiciones del Gob ie rno , y 
teniendo presente que una de las causas que produ
cen este retardo es el haber de esperar cada autori
dad que se le comunique por su respectivo Minis te 
rio, ha tenido á bien mandar, de conformidad con 
el parecer del Consejo de Ministros , que ínterin se 
toma en el particular la medida que se estime mas 
conveniente, todos los Reales decretros, órdenes é 
instrucciones del gobierno que se publiquen en la 
Gaceta de esta Corte bajo el artículo oficial , sean 
obligatorios desde el momento de su publicación, 
para toda clase de personas en la Península é islas 
adyacentes, debiendo las autoridades y gefes de todas 
clases , sea el que fuere elMinisterioá que pertenezcan, 
apresurarse á darlas cumpl imien taeu la pane que 
les cor r e sponda .~Y habiendo notado que por parte 
de. algunas autoridades no se observa .con la cotí ye-
menté oportunidad la anterior re«olucion 0 se ha ser
vido S. M . la Reina Gobernadora ; mandar ,encargue 
nuevamente á V . E . su mas puntual cump¿i|njeutq 
«n la parte que le toque; siendo ademas,su,Real ivo-r 
luntad que las Diputaciones provinciales,, admitan 
en las cuentas dé sus respectivos Aymuaiu^cutos y 
juagados de primera instancia las partidas que-.estos 
voluntariamente incluyeren eu concepto \\q suscri-
ciones á la Gaceta de Madr id . De Real orden lo diflQ 
á V . E para su inteligencia y la de, la Diputación y 
Ayuntamientos de esa Provincia, o 

L o que hago saber á los Alcaldes y Ayun tamicn-

CIRCOLAA. 

Previene el pago de 20 por 100 de propios corrien* 
te y atrasado* 

, . . : 

Por la Real orden de 7 de mayo de 1 8 3 7 , inserta 
en el Boletín oficial , numero 6 7 9 * son responsables 
los Gobiernos políticos de la falta de recaudación de l 
impuesto de 20 por 100 asi como de la délos demás 
fondos que se hallan á su cargo. Algunos A y u n t a 
mientos constitucionales de esta provincia celosos d e l 
bien público, y persuadidos sin duda de los sacrifi
cios pue exigen las circunstancias, se han apresurado 
á satisfacer todos sus atrasos y continúan pagando 
con puntualidad el impuesto mencionado correspon
diente al presente año en los términos que se ordena 
por la circular de 3 de lebrero último publicada en 
el Bolet in número. 796 . Pero otras corporaciones 
municipales, que sin duda no han meditado bastante 
detenidamente sobre las razones en que se funda la 
Real orden citada, tampoco lian comprendido la ne* 
cesidad imprescindible en que me encuentro de ha* 
cer efectiva la cobranza prevenida en la misma- A es-
tas corporaciones pues, qne se hallan en descubierto 
por deudas atrasadas y corrientes, es á las que me 
dirijo por primera vez bien persuadido deque un so
lo recuerdo bastará para que sin mas demora concur
ran á satisfacer sus reípect i vos adeudo* De este mo
do tendrán cumplido efecto lasdUposickMtyN superio
res y se evitarán medidas coactivas siempre perjudi
ciales ¿i los intereses de los pueblos . y desagradables 
ju ra una autoridad protectora. Madr id 11 de mato 
de 18S8.SS Diego </e Entrena sSre* de loa A \ u n 
tamientos constitucionales de los pueblos de esta pro
vincia . 



CIRCULAR. 

Recuerda el envió de relaciones prevenidas en cir
cular de 6 de marzo último; dispone el pago de 
la multa, y conmina con otra si no se remiten en 
todo este mes. 

I 

AI trascribir este Gobierno político Áios A y u n t a 
mientos constitucionales de la provincia das Reales 
órdenes de 26 de marzo y 27 de ju^o de 1.837, B o 
letines núms. 667 y 716 , les previpQ «emitiesen á la 
mayor brevedad las relaciones indicadas en las mis
mas. Medio año habia trascurrido y aun se bailaban 
muchas corporaciones sin llenar este deber, por cuya 
causa fueron conminados en circular de 6 de mar 
zo, Boletin núm. 8 0 9 , con la multa de diez ducados, 
si no lo realizaban dentro de 15 dias. Apareciendo 
aun en descubierto los que á continuación se espie-
san, he acordado que desde luego satisfagan en la 
comisión pagaduría del Gobierno político la referi
da multa en que han incu r r ido , con prevención de 
que si en todo lo que falta del presente mes no re
miten el espresado documento se les exigirá doble 
cantidad. L o que hago saber á dichas corporaciones 
para su cumplimiento. Madr id 11 de mayo de i 8 3 8 . 
—Diego de EntrenaJzzzSres. del Ayuntamiento cons
titucional de.... 

Pueblos que comprende la anterior circular. 
Aja] v ir. 
Alarpardo. 
Alcorcon. 
Alcalá de Henares. 
Aldea del Fresno. 
Ambite . 
Arganda del Rey. 
Ar royo Molinos. 
Becerri l . 
Bellidas. 
Berrueco. 
Boadilla del Monte. 
Boa lo. 
Braojos. 
Bustar viejo. 
Cerceda. 
Gercedilla. 
Cinco Vil las . 
Colmenar del Arroyo* 
Colmenarejo. 
Colmenar Viejo. 
Col j Jado Mediano. 
Coveña. 
Daganzo de abajo. 
£1 Alamo. 
£1 Altazar. 
£1 Molar. 
E l Pardo. 
£1 Vellón. 
Fciencarral. 
Fuen labrada. 

Fuente el Saz. 
Fuentidueña de Tajo. 
Gandul las. 
Garganta. 
Gargantil la. 
Gascones. 
Getafe. 
Guadarrama. 
Horcajo. 
L a Acebeda. 
L a Cabrera. 
L a II i roela. 
L a Olmeda. 
L a Serna. 
Las Rozas. 
Lega nes. 
Los Hueros. 
Lozoya. 
Mangi ron . 
Madarcos. 

Manzanares el Real . 
M o a tejo de la Sierra. 
Navaoerrada. 
Nava la fuente. 
Nava la Gamella. 
Nava Redonda. 
Navas de Bu i trago. 
Navas del Rey. 
Oro seo. 
Oteruelo. 

Paredes de Buitrago. 

Parla. 
Patones. 
Pe la y os. 
Peralejo. 
Perales de Tajuña. 
P i n illa de Bui trago. 
P in i l l a de Lozoya. 
Pozuelo del Rey. 
Pradeña del Rincón. 
Rascafrias. 
Robledo de Chávela. 
Rozas de Puerto Real. 
San Agustín. 
San Lorenzo del Escorial. 
San Mames. 
Sta. María de la Alameda. 

Siete Iglesias. 
Ti tu lc ia . 
Tórrelas un a« 
Torremocha. 
Valdemaqueda. 
Valdepiélagos. 
Valdetorres. 
Ve l i l l a de San Antonio. 
Ventura» la. 
Villaconejos. 
V i l l a l v i l l a . 
V i lia nueva de Perales. 
V i l l a r del Olmo, 
V i lia verde. 
V i lia vieja. 
Zarza lejo. 

Partes recibidosen la secretaria de estado y del de* 
pacho de la Guerra. 

Ejército del N o r t e . = B r i g a d a de operaciones de 
Castilla.zzrExcmo. Sr.: Los términos en que estaba 
concebida la real orden de i 3 del pasado, me hicie
ron conocer la necesidad de emprender el movimien
to sobre Cuenca, sin esperar las fuerzas de mi bri
gada que estaban á las inmediatas órdenes del gene
ra l F l i n t e r ; y como esto la debilitaba bastante, y el 
enemigo habia sido reforzado en Cañete con cuatro 
batallones según comunicación del Excmo. Sr. capi
tán general de Castilla la nueva de 20 del pasado 
creí necesario ocultar todo lo posible mi marcha, ? 
solo de este modo hubiese podido llegar el 29 á Car
boneras, sin que el enemigo hubiese tenido noticia 
alguna. Enterado allí de que la brigada enemiga es
tacionada en Cañete no habia sido aun reforzada, pr-
ro que Forcadell se hallaba á corta distancia dispues
to á socorrerla resolví atacarla sin dar lugar á qur 
reunieran sus fuerzas. A l efecto emprendí la mareta 
á las cuatro de la mañana del 3 o , acompañado del 
comandante D . Santiago Pérez gefe de plana mayor 
de la p rov inc ia , que con la compañía de cazadores 
francos de la misma y la de granaderos de Ecija ha
bia conducido un couvoy de subsistencias, dando el 
mando de la vanguardia al comandante D. Francis
co Radriguez M u r i e l , á cuyas órdenes puse dos com
pañías de granaderos de la Guardia Real provincial 
ademas de los arriba mencionados. E l camino, que es 
un largo y penoso desfiladero, dilató bastante el mo
v imien to ; mas no obstante, á las diez me hallaba á 
la vista del pueblo , que dominado por un antiguo 
castillo y cercado de fuertes murallas, ofrecia seguri
dad al enemigo si yo no conseguía apoderarme de 
una de sus dos puertas. 

A este fin se dirigieron todos mis primeros movi
mientos; y la vanguardia, dueña ya de una altura 
contigua á la mural la , se precipitó á la bayoneta w 
l>re la fuerza que custodiaba la puerta, y cuyo mor
tífero fuego, hiriendo al arrojado alférez de la 



Guardia Real D . Agustín Marcó, y sacando de f i 
jas otros varios soldados, les proporcionó el tiempo 
necesario para cerrarla , á pesar de los esfuerzos del 
referido Marcó, del subteniente de francos D. H i l a 
rio Lozano, del sargento de granaderos Francisco V i -
llanueva y de varios soldados que llegaron los p r i 
meros, aunque seguidos muy de cerca por el coman
dante M u r i e l , el alférez de francos D. Hi la r io Cedrón, 
el teniente de granaderos D . Juan Teran , el alférez 
del mismo cuerpo D . Miguel G o d o y , el teniente de 
Ecija D . Antonio Fernandez y el bizarro práctico 
en el terreno capitán D . Zacarías V i l l a r con el resto 
de la vanguardia. Las dificultades se aumentaban por 
los fuegos que el enemigo dirigía desde el castillo, 
y la vanguardia hubo de estender su línea de t i ra
dores, ya para contestarlos, como para ponerse en 
contacto con el comandante D . Juan Curbe lo , que 
con un escuadrón del a.° ligeros hice que ocupase 
el camino de Campi l lo , á fin de impedir la salida de 
los enemigos por aquella parte, y en esta operación 
fue gravemente herido el valiente y joven capitán 
Vil lar . Dos compañías que á nuestra llegada esta
ban haciendo el ejercicio , y no lograron retirarse 
al pueblo, protegidas por una mitad de caballería, 
rompieron el fuego contra mi vanguardia; y á fin 
de flanquearlas, y de apoderarme del puente que 
debían pasar en su fuga, hice salir al comandante 
D. Fernando Correa con una mitad del 2 . 0 ligeros 
de caballeria y la compañía de cazadores del 2 . 0 de 
l inea, que nada me dejaron que desear. E l gefe ene
migo, que veia comprometida aquella fuerza, hizo 
una salida á la cabeza de 80 caballos y una fuerte 
columna de infantería; y para inutil izar sus esfuer
zos, dispuse que el siempre distinguido coronel Don 
José Baso Ibañez, comandante de granaderos de Ja 
Guardia Real p rov inc ia l , con tres compañías de su 
cuerpo descendiese de la altura donde yo tenia m i 
infanteria, al mismo tiempo que el bizarro escua
drón del 2 . 0 ligeros, á las órdenes de C u r b e l o , car
gaba, arrollaba y rendía por la izquierda la caballe
ría é infantería enemiga, y uno y otro gefe lo h i 
cieron con tal arrojo, que desordenando á los rebel-

1 • • • • 

des, solo pudieron salvarse los que con anticipación 
se posesionaron de un monte inmediato. E l pueblo 
estaba todavia guarnecido por unos 200 enemigos, 
y encargué al comandante de cazadores de la Reina 
Gobernadora D . Manuel Carrascosa, que lo atacase 
con cuatro compañías de su regimiento; pero a u n 
que se condujeron con toda la bizarría que acostum
bra este cuerpo, solo pudieron conseguir el apagar 
por algún tiempo los fuegos del castillo, por lo cual , 
dejando una mitad á su frente, pasó Carrascosa á 
protegerá Ibañez,pues los enemigos, rehechos algún 
tanto en el monte, se defendían con obstinación, no 
obstante lo c u a l , este acreditado gefe, sin otro ausilio 
que una mitad de c a b a l l e r í a del a.° ligeros á las ór 
denes del comandante D . Femando Correa y del ca 
pitán D . Valentín R u b i o , logró ponerlos nuevamen
te en fuga y completar su derrota. 

Cuatro horas habia ya durado la acción; los rebel* 

131 
des estaban completamente batidos, y en mi poder 
todos sus gefes, 140 individuos fie tropa, eqnipjges, 
armas, cinc*! cajas de guerra, 5o caballos, 800 ca 
bezas i le ganado; en fin, mi objeto estaba logrado, 
y por lo mismo reuní toda la fuerza, y volví á C u -
boneras con ánimo de esperar á Forcadel l ; mas este, 
lejos de favorecer á los suyos, emprendió un m o v i 
miento retrógrado, y los 200 hombres que queda
ron en Gmete se aprovecharon de la oscuridad «le la 
noche para abandonarlo, dejando solo la satisfacción 
de haber purgado el pais de cuantos enemigos lo aso
laban. Todos los individuos de esta brigada han I léña

te 
do cumplidamente sus deberes, y no haré á V . E . 
una particular mención de los que se han dis t ingui
d o ; porque han sido tantos, como han tenido parte 
en la acción, y sus nombres son ya conocidos en la 
secretaría del cargo de V . E . 

N o obstante, faltaría á la justicia si ademas de lo 
citado no recomendase á V . E . al comandante D . San
tiago Pérez que me acompañó constantemente: el ge
fe de plana mayor de la brigada D. Bartolomé G a i -
b a n , el ayudante de la misma D . Francisco M a i z ; al 
capitán graduadoD. José M o r a n ; al capitán, tenien
te, alférez y ayudante de granaderos de la Guardia 
real D . Gonzalo Vi l l a r t a , D . Benito Santi l lan, Don 
Manue l de la Jara, D . JoséOlona y D . Antonio Cou-
t i ; al teniente de cazadores 2. 0 de línea D . Viceute 
Sánchez; á los tenientes de carabineros de la Reina 
Gobernadora D . Juan Castaño y D . Francisco Serra
n o ; al capitán del 2. 0 ligeros de caballeria D. Juan 
Anton io Palacios; al teniente y alféreces del mismo 
D . Andrés Saliquet, D . Claudio Esardus, D . F r a n 
cisco Agui lar y D . Félix V i l l a , y últimamente á los 
sargentos primeros de granaderos José García v 
Francisco Vi l l anueva ; á los de la Reina G o b e n u d o -
ra Juan Argente , Damián M a t a , y al de cazadores 
del 2. 0 de línea Francisco Sánchez. L a pérdida del 
enemigo en muertos y heridos ha sido de alguna con
sideración; la nuestra solo lia consistido en 4 muer
tos y seis heridos. Dios guarde á V . E mucho? años. 
Villaconejos 4 de mayo de 1838 .=Excmo. Sr = J a -
vier de Azpiroz-rzExctno Sr. secretario de Estado y 
del Despacho de la Guerra . 

Relación nominal de los gefes y oficiales hechos 
prisioneros á la brigada de Castilla en la acción de 
Cañete. 

Primer batallón de Valladoiid. Coronel de ca
ballería Don Pedro Mar? , teniente coronel a m o r 
D . Gui l l e rmo Rodrigo; capitanes graduados D . Ma
riano Navar ro , D. Francisco García de Castro; te
niente D . Miguel Rivas ; subteniente? D José GoHvts 
D . Aniceto Recio, D . Gabriel Peña y D . M a n u e l N a 
varro. 

Segundo batallón de Furgos. C ip i t an D . Fran
cisco Kaino?, ayudante D. Domingo IXnmngne i % sub
teniente D. Juan Matamoros, tísico D . Francisco 
Balad ia. 

Escuadrón lanceros de Falencia» Teniente co
ronel mayor D. Miguel Varga?; témeme* D V i c e n -



u 
te F o n , D . Joaquín Moróte, D . Faustino luanes; a l
féreces D . Roselio Pajares, D . Basilio Benito A g u i r -
r e ; cadetes D . Ignacio Zabala, D . Francisco J u r a 
d o ; capellán D . Rafael Tolmo, 

Escuadrón del Tura. Ayudante Don Ventura 
R u i z ; teniente D . Manuel Hi lar io Montero; alfére-
zes D . Alfonso G a r r i d o , D . Tomas Madr iga l , D . I l 
defonso Alonso y D . Martin Mart inez.zzTotal a8 .z r 
Carboneras 3c de abril de i 8 3 8 . = E l gefe acciden
tal de la plana mayor Fernando Correa.=V.° B . ° = 
£ 1 brigadier comandante general Azpi roz . 

E l capitán general de Extremadura con fecha 5 
del actual da parte de que el comandante del can
tón de Xavalmoral al salir del Fular con los Nac io 
nales movilizados de su mando tuvo un encuentro 
con alguna caballería facciosa, en cuyo choque fue 
muerto el cabecilla Sánchez, acontecimento de con 
sideración , atendida la influencia del mencionado re
belde; siendo el que mas vejaciones ha causado al 
pais. 

PARTE NO OFICIAL. 

Salamanca 5 de mayo. Según las últimas no t i 
cias que se tienen en esta c indad , la facción de B a 
s i l i o , derrotada en la madrngada del 3 por el intré
pido general Pardiñas en la vi l la de Bejar, huyó en 
distintas direcciones, y el mayor grupo de ella llegó 
á Piedrahita en el mismo dia. Se asegura que muró 
en la refriega el coronel faccioso Urbis tondo, y que 
uno de los prisioneros, ademas de los cabecillas Jara. 
Tercero y Cuesta es el marques de Santa Olalla. A c a 
ba de recibirse un parte del alcalde de Bejar, fecha
do á las oneve y media de la noche de ayer en el que 
se dice que los dispersos de Basilio han sido nueva
mente desbandados en la vil la de Jerte por la c o m 
pañía de seguridad pública de la diputación provin
cial de Cáceres, habiéndoseles hecho varios muertos 
v cog ía l e s 14 prisioneros, mas de i c o caballerías y 
3oc fusiles Se añade en dicho parte, que si les h u 
biera atacado una fuerza mayor no Inbria encapado 
uao, porque desde luego huyeron despavoridos, y 
porque la mucha llovía les habia casi inutilizado las 
armas y municione*. 

CundaLujora 8 de mayo. L a facción de Basilio lia 
en* razio tu el Orea j o , y no te sabe cual será fu d i -
meíai l , 'V esta Capital "va i salir alguna fuerza pa
ta \**tj$Y:7¿$t.i* 

\A Í&J/JAL de Mer ino talló ayer de Saelices, y al 
pareurr «e \u dirigido bá/ía Huerta Hernando: ate-
ftnrnn qne lleva muchos mojGoi sin i r mas. 

E l brtcadift A / p i i ' y / ha wlido de Cutiente* pon 
*.w4rvm 4 Algor a» 

MADRID: IMPRENTA 

Tu déla ó de mayo* F.l día 3 á las nueve de I* 
mañana salió de Sesma para los Ateos la división de 
la ribera. Su dirección es á la Solana: no dudónos 
habrá algún acontecimiento notable porque el bravo 
general León está decidido á dar un golpe mortal a 
la facción y hojalateros de Este lia. 

Zaragoza y de mayo. Estamos esperando el par-
te oficial de la defensa de Alcañiz, la cual ha sido 
digna del valor y decisión de la t ropa, y nacionales 
y sugetos comprometidos que se hallaban en aquella 
ciudad. Por ahora podemos decir á los zaragozanos 
que también se tomó por los facciosos algún edificio, 
después de batirlo con su gruesa artillería; pero que 
allí quedaron todos los atrevidos que osaron saltar la 
brecha. E n la retirada iban los facciosos muy caviz-
bajos, y seguidos de una chusma de mugeres, niños 
y gente llovediza que habia bajado al olor anticipado 
del saqueo en que ya se figuraban enfrascados como 
en el de Calanda. Glor ia á Alcañiz, honor á sus de
fensores. Es la verdadera capital del bajo Aragón. 
¿Qué otra cosa podía esperarse? {Eco del C.) 

Idem. Por noticias llegadas de Sos se dice que 
u n batallón navarro de los que estaban en Aoizse la
bia sublevado, hiriendo á 3 oficiales é insultando 
mucho á su gefe Tarraguál. 

Cabrera ha retirado precipitadamente su artillería 
de Alcañiz, dejando solo dos compañías en observa
ción de dicha c iudad , para la cual ha salido de Te
ruel el 4 el Sr. general Oráa. 

Santander 4 de mayo. A l amanecer de ayer 
bajaron tres compañías del titulado batallón cánta
bro de la parte de Raúles y Ruesga al pueblo de Ría 
ño , del partido judicial de Entrambasaguas, y des
pués que tomaron raciones se dirigieron al paracer 
hacia los pueblos de Solórzano y Secadura: la tropa 
del provincial de Betanzos, destacada en la Cavada, 
asi que supo el movimiento de los rebeldes salió en 
persecución de ellos. 

Antes de ayer entraron en esta ciudad 20 prisio
neros de la facción N e g r i , procedentes de Reinosa. 
y 42 de los presentados en Potes, entre los cuale¿ 
viene un oficial francés.' 

A N U N C I O . 

E n la imprenta y librería del editor Don 
Pedro Sanz y Sanz, calle de Carretas, 
hallan de venta los recibos impresos en 4 . ° * 
en 8.°de raciones y socorros que por la reglt 
5/ de lacircular de 8 del próximo pasad* 
abril, inserta en este Bolcliri oficial, nrin? 
83f, se dice tengan los pueblos pura mayo: 
facilidad de la liquidación; advirfiendo st 
darán en cualquier mlmero que se pidan. 

DE D. PEDRO S A N / Y S A N Z . 


